
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Causante  Marta Cecilia Rivera Giraldo 

Interesados  Samuel Mira Velásquez 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00452 00 

Proceso Sucesión 

Interlocutorio N°084 de 2023 

Decisión 
Aprueba aclaración al trabajo de 

partición y adjudicación 

 

Por ser procedente, se aceptan las aclaraciones y correcciones que hacen 

las apoderadas de las partes de manera conjunta al trabajo de partición 

y adjudicación, presentado el 01 de diciembre de 2022, dentro del 

presente trámite de SUCESION de la causante MARTA CECILIA RIVERA 

GIRALDO. Esto es, la fecha de defunción de la causante, siendo la correcta 

el 16 de noviembre de 2016; el apellido de la heredera ESTELLA DEL 

SOCORRO, siendo el correcto ESCOBAR RIVERA; así como los porcentajes 

adjudicados respecto del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 

No.001-827679 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur 

de Medellín. Para todos los efectos legales téngase en cuenta lo allí 

aclarado.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, 

 

 



 

RESUELVE 
 
 
 
PRIMERO. – APROBAR las ACLARACIONES al TRABAJO DE PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN realizado por las partidoras, dentro del presente trámite de 

SUCESION de la causante MARTA CECILIA RIVERA GIRALDO, en el sentido 

de corregir la fecha de defunción de la causante, el apellido de la 

heredera ESTELLA DEL SOCORRO ESCOBAR RIVER y los porcentajes 

adjudicados respecto del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 

No.001-827679 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur 

de Medellín.  

 

SEGUNDO. – Se ORDENA compulsar copia de esta providencia para que 

sea debidamente inscrita con la sentencia No.121 liquidatorio No.005 del 

02 de agosto de 2022, aprobatoria de la partición y adjudicación. 

 

TERCERO. – Se ACEPTA la renuncia a términos de ejecutoria presentada por 

las partes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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